


Facultad de Derecho
AUTORIZACIÓN 
(PARA ESTUDIANTES DE DOBLES TITULACIONES)

ALUMNO/A: 
FACULTAD QUE CONCEDE LA MOVILIDAD: 
D.N.I.: 
CORREO ELECTRÓNICO:
UNIVERSIDAD DE DESTINO: 
CURSO: 
PERIODO (1º semestre; 2º semestre; curso completo):  

	CÓDIGO
	NOMBRE DE ASIGNATURAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA
	CRÉDITOS ECTS

	CÓDIGO
	NOMBRE DE ASIGNATURAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE DESTINO
	CRÉDITOS ECTS
(Países europeos)
	HORAS de docencia (Países no europeos)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Sevilla, a fecha de la firma

Observaciones:
· En relación con cada asignatura se habrá de indicar: código, nombre completo, cuatrimestre en que se imparte y número de créditos. 
· En el caso de bloques de asignaturas se han de incluir todas las asignaturas que lo componen, nº de créditos por cada una de ellas, así como el total del bloque.
· Las asignaturas incluidas en la presente autorización se regularán conforme a las Instrucciones de Movilidad de la Facultad de Derecho, de las que el/la estudiante debe ser conocedor/a, así como de los procedimientos, requisitos y consecuencias académicas que de ellas se derivan.
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